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1. ASPECTOS RELEVANTES EN LA ELECCIÓN DE LA FORMA JURÍDICA EMPRESARIAL

Este tema pretende exponer las formas jurídicas más habituales que una persona o grupo de personas, interesadas en la puesta en marcha de un proyecto empresarial, deben analizar.


Cuando alguien se decide a crear una empresa, tendrá que tomar multitud de decisiones, teniendo en cuenta los factores que van a influir en la buena marcha de su negocio.


Una de las primeras decisiones que tendrá que tomar es la elección de la forma empresarial que más se adapta a su proyecto, optando en primer lugar por ser una empresa persona física o empresa persona jurídica. Es difícil dar unas normas para la elección de la forma empresarial, ya que cada proyecto tiene sus propias características, pero sí pueden determinarse los distintos datos que tendrán que valorarse para tomar una decisión ajustada a cada realidad.


Para la elección final, será conveniente analizar los siguientes aspectos:

a) Número de promotores. Cada proyecto empresarial será llevado a cabo por un número determinado de socios. El número de personas que intervengan en la actividad puede condicionar la elección. Así, cuando sean varios promotores lo aconsejable será constituir sociedad. Cada forma social establece un número de socios mínimo para su constitución.

b) Capital social. El proyecto de viabilidad determinará las necesidades económicas, esto puede hacer necesario la captación de socios para la puesta en marcha del proyecto lo que llevaría directamente a la elección de una sociedad. En este caso se deberá analizar las exigencias de las formas sociales existentes y elegir la que mejor se adapte al proyecto.

c) Responsabilidad frente a terceros. Este es un aspecto importante. La responsabilidad puede estar limitada al capital aportado (sociedades anónimas, limitadas, cooperativas, ...) o ser ilimitada, afectando tanto al patrimonio empresarial como al personal (autónomo, sociedad civil y comunidad de bienes).

d) Requisitos de constitución. La mayor o menor simplicidad en la tramitación de la constitución y el coste económico de la misma es otro aspecto a tener en cuenta. El empresario individual, las comunidades de bienes y las sociedades civiles son sustancialmente más baratas en su constitución ya que no es necesaria su inscripción en el Registro Mercantil y por lo tanto no tienen que pasar por el Notario. Además, no se exige capital inicial mínimo. Sin embargo, la Sociedad Limitada, la Anónima, las Sociedades Laborales y las Cooperativas exigen escritura notarial y un capital mínimo para empezar (no existen grandes diferencias entre el coste de constitución de las distintas formas sociales). Sin embargo, ese desembolso inicial puede compensar si lo que se pretende es limitar la responsabilidad futura a ese capital y por lo tanto proteger el patrimonio personal.

e) Régimen fiscal. El régimen aplicable a una u otra forma jurídica determinará la mayor o menor simplicidad en la burocracia empresarial y, por otra parte, la carga fiscal. En el caso de autónomos, sociedades civiles y comunidades de bienes se tributa en IRPF con un tipo impositivo progresivo que va elevándose según se van incrementando los beneficios. Las sociedades limitadas, anónimas, laborales y cooperativas tributan por el Impuesto de Sociedades a un tipo fijo que será 35%, del 30% para empresas de reducida dimensión o del 20% en el caso de la sociedades cooperativas. Sin embargo, el sistema tributario se inspira en el principio de neutralidad para el tratamiento de los beneficios empresariales, y existe una tendencia hacia ese principio de forma que el resultado final del impuesto a pagar sea lo más similar posible entre uno y otro impuesto.

f) Régimen de la Seguridad Social. La elección de la forma jurídica, en relación con la actividad económica a realizar, determinará la forma de cotización al Régimen de Seguridad Social correspondiente. Ello acarreará unos costes u otros, y ciertas diferencias en las prestaciones de Seguridad Social. Así, por ejemplo, la cooperativa permite optar a los socios, en los estatutos, por el Régimen Especial de autónomos correspondiente o por el Régimen General; en la sociedad limitada o sociedad anónima dependerá de la participación en capital social, etc.

g) Posibilidades de contratación. Nos referimos particularmente a las sociedades cooperativas y sociedades laborales, ya que las leyes reguladoras de las mismas limitan el número de trabajadores por tiempo indefinido no socios, al 10 por 100 en la sociedad cooperativa, y en la sociedad laboral al 15% o al 25% en el caso de que sean menores de 25 años. Superados estos porcentajes, la sociedad tiene la obligación de incorporarlos como socios.

h) Tipo de actividad a realizar. La actividad a realizar puede condicionar directamente la elección de forma empresarial, ya que determinadas actividades la normativa aplicable establece una forma jurídica, sin posibilidad de elección (por ejemplo, las entidades que otorgan créditos hipotecarios deben adoptar la forma de sociedades anónimas).

i) Ayudas y subvenciones establecidas para cada tipo social. Este apartado se refiere a los apoyos que pueden recibir las empresas, y que vendrán determinados, unas veces por la creación de empleo y otras veces por la inversión a realizar. Las distintas Administraciones, Central, Autonómica y Local prestan un apoyo especial a la creación del propio puesto de trabajo (autoempleo), a través de las formas de empresario individual, sociedades cooperativas y sociedades laborales. Dependiendo de las características de cada proyecto empresarial, puede resultar interesante acogerse a estas formas jurídicas para la obtención de los beneficios establecidos para ellas. Se debe tener en cuenta que, si bien los apoyos de la Administración pueden ser interesantes, no deben ser el único dato decisivo para la creación de una empresa.


Después de analizar los aspectos más relevantes a la hora de optar por la forma más adecuada para crear una empresa, pasamos a analizar las formas jurídicas más habituales de nuestro ordenamiento.

2.- FORMAS JURÍDICAS MÁS HABITUALES


2.1. Empresario individual

Persona física que realiza en nombre propio, por sí o por medio de representante, una actividad comercial, industrial o profesional.

El empresario individual asume todos los derechos y obligaciones de la actividad comercial, industrial o profesional que realice. No existe separación entre el patrimonio empresarial y el patrimonio privado del empresario, por lo que responde con todos sus bienes presentes y futuros de las obligaciones que adquiera.

Hay que destacar por lo tanto el elevado riesgo que esta forma jurídica acarrea y su elección puede venir justificada por la simplicidad de sus obligaciones o por el tipo de actividad.

La puesta en marcha de la empresa individual no precisa de ningún formalismo especial, así no precisa de escritura pública ni por tanto la inscripción en el Registro Mercantil, aunque si lo desean, pueden inscribirse. Tampoco existe un capital mínimo necesario para constituir la empresa.

El empresario individual está sujeto al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), y en cuanto al Régimen de Seguridad Social, le corresponderá el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o el Régimen Especial de Seguridad Social que por su actividad corresponda, teniendo las mismas obligaciones con respecto a sus trabajadores que el empresario social.

	O EMPRESARIO INDIVIDUAL

	VANTAXES
	INCONVINTES

	1.- Para empresas de tamaño moi pequeno é a forma empresarial idónea.

2.- En canto á constitución, é a forma que menos trámites esixe xa que non hai obriga de inscrición no Rexistro mercantil.

3.- Non esixe Capital mínimo inicial.

4.- O empresario xestiona a empresa persoalmente e decide el.

5.- No IRPF págase de acordo coas ganancias obtidas (cando o noso tipo aplicable neste imposto se sitúe por debaixo do 35% ou do 30% para empresas de reducida dimensión, obteremos vantaxes fiscais).
	1.- Todo o risco que soporta o crear un negocio recae sobre o empresario.

2.- Respóndese das débedas que produce o negocio co patrimonio non só do negocio senón co propio patrimonio, estendéndose a obriga ó cónxuxe se non se ten separación de bens.

3.- O titular da empresa ha de facer fronte en solitario ós gastos e ás inversións, así como á xestión e administración.

4.- Se o volume de beneficio é importante, pode estar sometido a tipos impositivos elevados, xa que a persoa física (o empresario individual no caso que nos ocupa) tributa por tipos crecentes canto maior é o seu volume de renda, mentres que as sociedades tributan ó tipo fixo do 35% sobre os beneficios ou ó 30% para os primeiros 15 millóns nas empresas de reducida dimensión.
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El empresario individual es, por tanto, la forma jurídica más sencilla de instalación de empresa. No obstante, tenemos que valorar si su sencillez es lo más conveniente, teniendo en cuenta la responsabilidad total que asumimos


2.2. Sociedad de Responsabilidad Limitada

Sociedad de carácter mercantil en la que el capital social, que estará dividido en participaciones sociales iguales, acumulables e indivisibles, se integrará por las aportaciones de todos los socios, quienes no responderán personalmente de las deudas sociales.

Características:

- Responsabilidad de los socios limitada al capital aportado.

- En la denominación deberá figurar la indicación "Sociedad de Responsabilidad Limitada", "Sociedad Limitada" o sus abreviaturas "S.R.L." o "S.L.".

- El capital social no podrá ser inferior a 3.050,60 euros y deberá estar totalmente desembolsado desde su origen.

- Sólo podrán ser objeto de aportación social los bienes o derechos patrimoniales susceptibles de valoración económica, en ningún caso trabajo o servicios.

- Las participaciones sociales no podrán negociarse ni denominarse acciones, ni representarse por títulos o anotaciones en cuenta.

- Existen sociedades unipersonales de responsabilidad limitada (originarias o sobrevenidas).

- Podrán ser socios tanto personas físicas como jurídicas.

- Se establecen restricciones a la transmisión de las aportaciones lo que configura cierto carácter personalista. Salvo pacto en contrario en los estatutos la transmisión de las participaciones será libre entre socios y con otras personas vinculadas (cónyuge, ascendientes, etc.); en los demás supuestos la transmisión está sometida a unas reglas que tienen como finalidad impedir la entrada de terceros en la sociedad sin el consentimiento de los restantes socios.

Organos sociales: 

- Junta General:  los socios, reunidos en Junta General debidamente convocada, decidirán por mayoría los asuntos propios de la competencia de la Junta.

- Los Administradores: la administración de la sociedad se podrá confiar a un administrador único, a varios administradores, o a un Consejo de Administración.

	A SOCIEDADE DE RESPONSABILIDADE LIMITADA

	VANTAXES
	INCONVINTES

	1.- É a forma xurídica ideal para sociedades pequenas, con poucos socios e capital reducido.

2.- Existe un libro-rexistro de socios, polo que hai un  control e un coñecemento das persoas que posúen as participacións sociais.

3.- Non é preciso, cando se fan contribucións non monetarias, un informe externo dun experto, coa diminución de gastos que isto comporta.

4.- A responsabilidade dos socios nas débedas da sociedade está limitada ó capital aportado á sociedade.

5.- Esíxese menos rigor formal na súa organización (é dicir, para convocar xuntas, nas inscricións rexistrais, etc, non hai tantos requisitos de forma), e menor Capital mínimo (3.005,06 euros) que nas S.A. 

6.- Pódense constituír cun só socio (S.L. unipersoal).

7.- É a forma xurídica societaria máis elixida, por algo será.
	1.- Esixe un capital mínimo (3.005,06 euros)

2.- Non se poden transmitir as participacións libremente, necesítase o consentimento dos demais socios. 

3.- En determinados niveis de beneficio o tipo de gravame do 30-35% pode ser unha desvantaxe fronte ó tipo variable das formas que tributan por IRPF.

4.- Non hai vantaxes fiscais nin de contratación. Hai uns custos fiscais do 1% sobre a cifra de capital social no momento da constitución no Imposto de Transmisións Patrimoniais e Actos Xurídicos Documentados. Tamén hai gastos notariais.

5.- Normalmente, ó limitarse a responsabilidade cun capital pequeno, esíxense avais persoais dos socios para a concesión de créditos á sociedade (polo que ó final nestes casos os socios responden nos avais co seu patrimonio persoal).

6.- Deben realizar obrigatoriamente auditoría de contas en algunhos supostos establecidos legalmente. Como, por exemplo, cando se adiquen á intermediación financieira.
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2.3. Sociedad limitada nueva empresa

La Sociedad Limitada Nueva Empresa
 (SLNE) es una especialidad de la Sociedad de Responsabilidad Limitada especialmente pensada para los proyectos empresariales más pequeños y más concretamente para facilitar su constitución, y puesta en marcha, de una manera rápida y con plenas garantías jurídicas
.

Los elementos más destacables del Estatuto de la Nueva Empresa son los siguientes:

- El número máximo de socios en el momento de la constitución se limita a cinco, que han de ser personas físicas. 

- Se permite la Sociedad Limita Nueva Empresa Unipersonal. 

- El procedimiento de constitución puede ser telemático o presencial y lo eligen siempre los socios.

- El capital social mínimo es de 3.012 €
 y el máximo de 120.202 €. 

- El objeto social es genérico para permitir una mayor flexibilidad en el desarrollo de las actividades empresariales sin necesidad de modificar los estatutos de la sociedad.

- Existe la posibilidad de utilizar unos estatutos sociales orientativos. Esto permite la realización de los trámites de constitución que deben realizar notarios y registradores, en un plazo de 48 horas, lo que supone una importante reducción de los tiempos actuales.

- La denominación social se compone de los apellidos y el nombre de uno de los socios más un código alfanumérico (ID_CIRCE). Esta peculiar denominación permite identificar la sociedad de manera inequívoca lo que, en la práctica, se traduce en un ahorro en los plazos para su obtención. Esta denominación no excluye la utilización de una marca o anagrama para el tráfico y la correspondencia comercial. Todo ello de conformidad con la normativa correspondiente.

- No es obligatoria la llevanza del libro registro de socios porque el reducido número de socios no lo hace necesario.

- Los administradores de la sociedad tienen que ser socios y no se prevé la existencia de un consejo de administración. La SLNE se rige, como la Sociedad de Responsabilidad Limitada ordinaria, por la Junta General de socios y por el órgano de administración.

- Con el fin de facilitar la gestión de la Sociedad se prevé la posibilidad de aplicar un sistema simplificado de llevanza de contabilidad y un modelo simplificado de presentación de las cuentas anuales y de la Memoria

	A SOCIEDADE LIMITADA NOVA EMPRESA

	Ten as mesmas vantaxes e inconvintes que a Sociedade de Responsabilidade Limitada, ó que hai que engadir a rapidez coa que se constitúen este tipo de sociedades e unha serie de medidas de simplificación contable e algúns incentivos fiscais.
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2.4. Sociedad Anónima

Sociedad de tipo capitalista y carácter mercantil en la que el capital social, que estará dividido en acciones, se integrará por las aportaciones de los socios, quienes no responderán personalmente de las deudas sociales.


La sociedad anónima es el prototipo de la sociedad capitalista, de aquí que tanto los derechos como las obligaciones de los socios girarán en torno a su aportación al capital social.


La acción representa la parte alícuota del capital social y confiere a su titular la condición de socio, atribuyéndole los derechos reconocidos en la ley y en los estatutos.


Las acciones podrán representarse por medio de títulos o por medio de anotaciones en cuenta. En ambos casos tendrán la consideración de valores mobiliarios.

Características:

- Responsabilidad de los socios limitada al capital aportado.

- En la denominación deberá figurar necesariamente la expresión "Sociedad Anónima" o su abreviatura "S.A.".

- El capital social no podrá ser inferior a 60.101,21 euros.

- Sólo podrán ser objeto de aportación social los bienes o derechos patrimoniales susceptibles de valoración económica, en ningún caso trabajo o servicios. En el caso de aportaciones no dinerarias éstas habrán de ser objeto de un informe elaborado por uno o varios expertos independientes, designados por el Registrador Mercantil (este requisito no es obligatorio para la SL
).

- Escaso control por parte de la sociedade sobre la  transmisión de gran parte de su capital social, por encontrarse en acciones al portador.

- Podrán ser socios tanto personas físicas como jurídicas.

- Existen sociedades anónimas unipersonales (originarias o sobrevenidas).

Órganos de la Sociedad

- Junta General: los accionistas reunidos en Junta General debidamente convocada decidirán por mayoría en los asuntos competencia de la Junta. La Junta General es el órgano máximo de gestión de una SA.

- Administradores: serán nombrados por la Junta General y salvo disposición contraria en los estatutos no se requerirá la cualidad de socio. Cuando la administración se confíe conjuntamente a más de dos personas, estas constituirán el Consejo de Administración. Las discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán a un libro de actas, que serán firmadas por el presidente y el secretario.

	A SOCIEDADE ANÓNIMA

	VANTAXES
	INCONVINTES

	1.- A responsabilidade dos socios polas débedas da sociedade limítase ás súas contribucións á mesma (é dicir, só responden con ese patrimonio).

2.- A condición de socio pódese transmitir libremente, mediante a venda das accións.

3.- Ten unha clara vocación de expansión xa que prima o capital aportado, non a personalidade dos socios.
	1.- Esixe un alto capital mínimo para constituírse ( 60.101,21 euros ).

2.- Ten un elevado custo de constitución: gastos notariais e aplicación do tipo do 1% sobre a cifra de capital social no momento da súa constitución no Imposto sobre Transmisións Patrimoniais e Actos Xurídicos Documentados.

3.- Non hai vantaxes fiscais nin de contratación. Tributan ó tipo Xeral do 35% no Imposto  sobre Sociedades e non poden acollerse ó Réxime Simplificado nin ó de Recargo de Equivalencia do IVE.

4.- Require un rigor formal e complexo de organización, debendo convocar unha xunta de accionistas ó ano como mínimo.

5.- Obriga de depositar as contas anuais no Rexistro Mercantil.

6.- Escaso control por parte da sociedade da transmisión de grande parte do seu capital social, por encontrarse en accións ó portador.

7.- Deben realizar obrigatoriamente auditoría de contas en máis supostos que na SL.
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2.5. Sociedad cooperativa


Una cooperativa es una asociación autónoma de personas que se unen de forma voluntaria para satisfacer sus necesidades económicas, sociales y culturales en común mediante una empresa de propiedad conjunta y gestión democrática
.


Esta forma empresarial se estudiará con mayor profundidad en el tema dedicado a las empresas de economía social.


2.6. Sociedad laboral (anónima y limitada)


Se define como sociedad laboral aquella en la que la mayoría del capital social es propiedad de trabajadores que presten en ella servicios retribuidos de forma personal y directa y cuya relación laboral lo sea por tiempo indefinido.


En la denominación de la sociedad deberá figurar “Sociedad Anónima Laboral” o “Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral” o sus abreviaturas “S.A.L.” o “S.L.L.” según proceda.


2.7. Comunidad de bienes


Existe una comunidad de bienes cuando la propiedad de una cosa o de un derecho pertenece proindiviso a varias personas. El concurso de los partícipes, tanto en los beneficios como en las cargas será proporcional a sus respectivas cuotas que mientras no se pruebe lo contrario se presumirán iguales.


La comunidad de bienes carece de personalidad jurídica propia. Si bien una empresa o negocio también puede ser objeto de comunidad, en el ámbito fiscal y laboral los comuneros se equiparan a empresarios, considerándolos sujetos pasivos tributarios y empresarios a efectos laborales.


No existe ninguna norma que permita la inscripción de las comunidades de bienes en el Registro Mercantil, ni aún cuando ejerzan actividades empresariales
.


2.8. Sociedad colectiva


La sociedad colectiva es aquella en la que todos los socios, en nombre colectivo y bajo una denominación social se comprometen a participar en la proporción que establezcan, de los mismos derechos y obligaciones.


Este tipo de sociedad mercantil es personalista y está basada en las cualidades personales de los socios que responden con todo su patrimonio personal siendo su responsabilidad ilimitada.


En la denominación de la sociedad ha de figurar el nombre de todos los socios, de alguno de ellos o de uno solo, debiéndose añadir, en estos dos últimos casos, al nombre o nombres que se expresen, las palabras “y compañía” o “y Cía”.


Para la constitución de una sociedad colectiva no se exige un capital social mínimo pero es necesario formalizar el contrato mercantil mediante escritura pública. Para la adquisición de personalidad jurídica es necesaria la inscripción en el Registro Mercantil.


En la sociedad colectiva pueden existir dos tipos de socios, dependiendo del tipo de aportación que se realice:


a) Socios colectivos: aportan capital y trabajo.


b) Socios industriales: aportan trabajo
.

La condición de socio no puede transmitirse libremente, debido al carácter personalista de este tipo de sociedad. Requerirá el consentimiento de todos los socios


2.9. Sociedad comanditaria (simple y por acciones)


Es una sociedad que se caracteriza por la existencia de dos tipos de socios:


- Socios colectivos: que aportan capital y trabajo, y responden con todos sus bienes de los resultados de la gestión social, sean o no gestores de la sociedad.


- Socios comanditarios: que solamente aportan capital estando su responsabilidad limitada a los fondos que pusieran o se obligaran a poner en la sociedad, careciendo de derecho a participar en la gestión social.


Este tipo de sociedad presenta muchas similitudes con la sociedad colectiva, así los socios colectivos están sometidos a los mismos derechos y obligaciones que en la sociedad colectiva.


La sociedad comanditaria puede ser de dos clases:

a) Sociedad comanditaria simple

b) Sociedad comanditaria por acciones: la característica de esta modalidad es que la participación de los socios capitalistas está representada por acciones.

La sociedad comanditaria se denominará por el nombre de todos los socios colectivos, de alguno de ellos o de uno sólo, debiendo añadirse en estos dos últimos casos al nombre o nombres que se expresen, la palabra “y Compañía” y en todos los casos la de “Sociedad en Comandita”, “S en C” o “S Com”.

En el caso de la sociedad comanditaria por acciones se podrá utilizar una razón social con el nombre de todos los socios colectivos, de algunos de ellos, o de uno sólo, o bien una denominación objetiva con la necesaria indicación de “Sociedad en Comandita por Acciones” o “S Com por A”.


2.10. Otras formas jurídicas de empresa


Entre otras formas jurídicas empresariales podemos mencionar las siguientes: Sociedad Agraria de Transformación (SAT), Unión Temporal de Empresas (UTE), Agrupación de interés económico (AIE), Sociedad de garantía recíproca, Sociedades de inversión mobiliaria, Sociedades de capital riesgo, etc.

� La regulación se encuentra en el Código de Comercio.


� Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.


� Fuente: http://www.circe.es


� Se rige por la Ley 7/2003, de 1 de abril, que modifica la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada. Esta Ley introduce un nuevo capítulo en la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, el capítulo XII, siendo la Nueva Empresa una especialidad de aquellas. Por lo tanto, aquellos supuestos que no regula expresamente el mencionado capítulo se regirán por las disposiciones generales de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.


� La Unidade de Promoción e Desenvolvemento da Deputación de Ourense (UPD) y el IGAPE a través de sus oficinas territoriales, funcionan como un Punto de Asesoramiento y Tramitación (PAIT) que son los centros competentes para tramitar la constitución de la Sociedad Limitada Nueva Empresa (SLNE), junto con otros servicios de asesoramiento a los emprendedores.


- UPD Deputación de Ourense, Rúa do Progreso, 30 (http://upd.depourense.es)


- Oficina Territorial do IGAPE en Ourense, Rúa Valle Inclán, 2 – 32003 Ourense.


� Esta cantidad tiene que ser desembolsada íntegramente mediante aportaciones dinerarias en el momento de constituir la sociedad. Si los socios deciden constituir la Nueva Empresa con un capital superior a esta cifra mínima, la cantidad que exceda podrá ser aportada no sólo en dinero sino también por medio de aportaciones no dinerarias. La valoración de este tipo de aportaciones no requerirá informe pericial.


� Se rigen por el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, Real Decreto Legislativo 1564/1989 de 22 de diciembre.


� Aún no siendo obligatorio, los fundadores de una SL pueden seguir el procedimiento establecido para las aportaciones no dinerarias en las SA.


� Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de Cooperativas de Galicia. El régimen fiscal no fue objeto de transferencia y está contenido fundamentalmente en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre régimen fiscal de las cooperativas.


� Según la “Declaración sobre la Identidad Cooperativa” de la ACI (Alianza Cooperativa Internacional) formulada en el Congreso de Manchester, septiembre de 1995.


� La normativa aplicable se recoge en la Ley 4/1997 de 24 de marzo de Sociedades Laborales y subsidiariamente en la Ley de Sociedades Anónimas y la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.


� Legislación aplicable: Título III del Libro II del Código Civil.


� Sin perjuicio de que sus libros contables puedan legalizarse en el mencionado registro.


� La normativa aplicable está recogida en los artículos 125 y siguientes del C. de C.


� No responderán de las deudas sociales salvo pacto expreso. No incluirán su nombre en la razón social ya que si lo incluyeran, responderían personal, solidaria e ilimitadamente con los socios colectivos. Su participación en las ganancias será la misma que el socio de menor participación. El socio industrial no tiene derecho a participar en la administración de la sociedad, salvo que se establezca lo contrario.


� Regulada en el Código de Comercio, en su artículo 145 y siguientes y en la Ley de Sociedades Anónimas para las sociedades comanditarias por acciones.
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